
FUNDACIÓN TiCNICA AMERICANA DE BOÚVAR- FUNTAB 
DOCUMENTO EXTERNO 

Nit: 900665520-7 

LA FUNDACION TECNICA AMERICANA DE BOLIVAR- FUNTAB 

CERTIFICA QUE: 

EL senor LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.634.909, prestó sus servicios para esta fundación desde el 8 de 
Septiembre del 2020 hasta el 31 de diciembre del 2020 y del 7 de abril del 2021 al 
30 de septiembre del 2021 realizando labores como PROMOTOR VIAL, del Tránsito 
del Atlántico prestando los servicios de apoyo a las actividades de organización 
logística y orientación en la gestión del tránsito. Devengando un salario mensual de 

$1.014.000 

Se expide el presente documento por solicitud de la parte Interesada en Baranoa 
Atlántico a los 29 dlas del mes de noviembre del 2021. 
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ALCALDIA MUNICIPAL 

DE PONEDERA 

TESORERIA MUNICIPAL 
NIT 890116278-9 

LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE PONEDERA 

CERTIFICA: 

Que el señor LUIS EDUARDO RIVERA OUVARES, Identificado con la cedula de 
ciudadanía 8.634.909, laboró en la Alcaldía Municipal de Ponedera como AUXILIAR DE 

TESORERIA, desde el 10 de noviembre del 2010 hasta el 2 de enero del 2012. 

Se expide la Siguiente certificación a los 24 días del mes de mayo de 2013. 

Atentamente: 

o 
EDER USCANO REYES 

Tesorero Municipal de Ponedera 
Celular 3232252268 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE PONEDERA 

SECRETARIA DEL lNTERIOR 
Nit: 890116278-9 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL INTERIOR MUNICIPAL 

CERTIFICA QUE: 

Que el señor LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES, identificado con cédula de 
Ciudadanía Nº 8.634.909, expedida en Sabanalarga, Atlántico se desempeño como 
INSPECTOR RURAL DEL CORREGIMIENTO DE MARTILLO en el periodo 
comprendido del Cuatro (4) de Enero de 2008 hasta el Treinta y uno (31) de Julio de 
2009 con una asignación salarial de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($742.425), mensual. 

Se expide la presente certificación por solicitud directa de la parte interesada a los 
Diez (10) días del mes de Agosto de 2009. 

COLPAS OROZCO 
Secretario del Interior 

"Comprometidos con el Pueblo" 
Dirección: calle 11 Nº 16-6./ 2do Pisn- Barrio la Plaza 

Teléfono: 87696-12 - fax: 8769670 
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CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES identificado(a) con CC 8634909 se

encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 01/05/2016

Estado de la Afiliación: Vigente

IPS: CENTRO MEDICO SAN JUAN EU-SABANALARGA

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 3 días

del mes 11 del año 2023.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,



LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 8.634.909, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 19 de Febrero del 2025.



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES con CC No. 8634909, registra afiliación en
nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

Contratante: NI 802013023 - E.S.E HOSPITAL
MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA
DE SOLEDAD

Fecha de última cobertura: 12/10/2023
Estado Afiliación: ACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Fecha de inicio de Contrato: 01/10/2023
Fecha fin de Contrato: 31/10/2023
Clase de Riesgo: 3
Cargo : ASESOR
Fecha fin de Retiro: SIN FECHA DE RETIRO

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.
Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301020559442.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 31 días del mes de octubre de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 



Hospital 

Materno Infantil                                     FO-CPS-03-V.1 

Ciudadela Metropolitana de Soledad 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 

El suscrito(a), LUIS RIVERA  identificado(a) con la cédula de ciudadanía número, NO. 

8634909 expedida en SABANALARGA  actuando en nombre propio, 

manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las  

entidades públicas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en  

el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, los  

articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por  

trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993,asi como  

los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo  

la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento,que no  

me encuentro incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General  

de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y  

antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de conformidad con las  

certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo vínculo  

de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil  

con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o con persona  

que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente  

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea,tanto  

penales, como disciplinarias y fiscales. 

lgualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo modificado  

por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. Elque, en actuación judicial o administrativa, bajo la  

gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E 

Soledad,01 de Febrero de 2025 

 

 
Firma:  

C.C 8634909 

Nombre: Luis Eduardo Rivera Olivares  

 

 

 

Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, 
Colombia 



Hospital 

Materno Infantil                                     FO-CPS-03-V.1 

Ciudadela Metropolitana de Soledad 

Teléfono: +57 6053930831                                                                                                             
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FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 

Yo, __Luis Eduardo Rivera_____________________identificado (a) con Cedula de 

Ciudadanía No. 8634909 en mi condición de contratista independiente de la E.S.E HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD, manifiesto que me 

encuentro actualmente afiliado(a) a la aseguradora de riesgos laborales ___________ARL 

POSITIVA ______ y me comprometo a pagar mensualmente a la administradora de riesgos 

laborales los aportes correspondientes a la suscripción del contrato de prestación de servicio.  

 

Yo,____________Luis Rivera____________identificado (a) con C.C. No. 

________8634909_______,en mi condición de contratista independiente de la E.S.E HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD autorizo realizar mi afiliación 

y/o traslado a la ASEGURADORA POSITIVA ARL  

 

SI                 NO 

 

 

DIRECCIÓN DE DOMICILIO Calle 5 # 3-  74 Martillo Ponedera  

NUMERO DE TELÉFONO 8634909 

CORREO ELECTRÓNICO Lrivera621409@gmail.com 

FONDO DE PENSIÓN porvenir 

EPS A LA CUAL ESTOY 
AFILIADA ACTUALMENTE 

Nueva Eps  

  

Firma: Luis Rivera 

 

CC: 8634909 

Solicitamos  diligenciar el formato en letra tipo imprenta  

x  



Soledad, 19 de febrero de 2025 

 

 

 

Asunto: Autorización de consulta 

 

 

 

 

 

Yo, Luis Eduardo Rivera Olivares, identificado con cédula de ciudadanía número 8634909, autorizo 

la consulta de mis datos por parte de Entidades Públicas a través del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública SECOP II 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Luis Eduardo Rivera Olivares 

(Nombres y Apellidos Completos) 

 

 

 

_____________________________ 

Firma 

 

 



 
 

1 

 

 

 

CONSTANCIA PERSONA NATURAL NO OBLIGADA A LLEVAR CONTABILIDAD 

 

 

 

YO, LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de proveedor persona natural, manifiesto que: 

 

1. No tengo la calidad de comerciante. 

2. No ejerzo de manera habitual actos de comercio. 

 

En consecuencia, no me encuentro obligado a llevar libros de contabilidad de acuerdo con lo 

contemplado en el artículo 48 del Código de Comercio. 

 

 

 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días 18 de febrero de 2025 

 

 

 

_____________________________________________________ 
Firma del proveedor persona natural no obligado a llevar libros de contabilidad 

 

 

 

Nombre: LUIS EDUARDO RIVERA OLIVARES 

Documento de Identidad: 8.634.909 

 

 

 

 

 


